RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002172, Ent. N° 3185/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio socio educativo laboral celebrado por el  Municipio B, y la Asociación Civil “Nosotros” para la realización de tareas polifuncionales y apoyo a las actividades socio culturales vinculadas al Municipio;
RESULTANDO: 1) que se efectuó un llamado con el objeto de seleccionar y contratar ONG interesadas en participar en el programa socio-educativo laboral, que promueve el desarrollo de estrategias que faciliten la inserción local y laboral de jóvenes entre 18 a 29 años de edad, jefas o jefes de hogar hasta 50 años, residentes en la ciudad de Montevideo y que se encuentren en situación de pobreza extremas, alta vulnerabilidad y riesgo social, por el  período 2014 -2016;
2) que por Resolución Nº 189/15/0112, de fecha 18/03/05, el Municipio B resolvió aprobar el texto del convenio de donación modal a suscribirse con  la Asociación Civil  “Nosotros”;
3) que con fecha 25/03/015 se efectuó la imputación parcial del gasto de $ 2.542.270;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.04.15 acordó observar el gasto, en virtud de considerar que:

a) el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del 
contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

b) por lo expresado, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del TOCAF ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes establecidos en el referido texto para la selección del contratante;
5) que en esta oportunidad, el Municipio B mediante Resolución Nº 269/15/0112 reiteró el gasto, argumentando que la contratación  realizada encuadra en lo dispuesto por el artículo 24 numeral IX del Decreto Departamental Nº 33.209, que faculta a los Municipios a celebrar convenios con organizaciones e instituciones para la elaboración  y gestión de proyectos de interés comunitario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que la argumentación esgrimida no está  relacionada con la causal de observación del gasto;
3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 15.04.15;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15.04.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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